
 

 

DECRETO 153 DE 2015 

  

(Abril 29) 

  

"Por medio del cual se hace un encargo" 

  

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

  

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el Decreto Nacional 1950 de 1973, 

y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que mediante Decreto Distrital 599 de 2014 se aceptó a partir del 30 de abril de 
2015, la renuncia presentada por el doctor RICARDO BONILLA GONZÁLEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 19.103.063, al cargo de Secretario 
de Despacho Código 020 Grado 09 de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

  

Que en ese sentido se hace necesario efectuar el encargo del cargo de Secretario 
de Despacho Código 020 Grado 09 de la Secretaría Distrital de Hacienda, para 
garantizar la prestación continua del servicio y la atención de los asuntos que ese 
Despacho tiene a su cargo. 

  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60233#0


En mérito de lo expuesto, 

  

DECRETA: 

  

Artículo 1°.- Encargar a partir del 30 de abril de 2015, al doctor JOSÉ 
ALEJANDRO HERRERA LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 
79.346.654, Subsecretario de Despacho Código 045 Grado 08 de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de las funciones de Secretario de Despacho Código 020 
Grado 09 de la misma Secretaría, hasta que se provea de forma definitiva el 
cargo. 

  

Artículo 2°.- Comunicar al doctor JOSÉ ALEJANDRO HERRERA LOZANO, a la 
Secretaría Distrital de Hacienda y a la Subdirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del 
presente Decreto Distrital, a través de la Subdirección de Gestión Documental de 
la misma Secretaría. 

  

Artículo 3°.- El presente Decreto Distrital rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

Dado en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de abril del año 2015. 

  

GUSTAVO PETRO U. 

  

Alcalde Mayor 

  


